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Madrid, 17 de junío de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Madrid, 28 de mayo de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
dova Garrido.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidenk de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
rebeión con el recurso número 01/0000310/1992. tramitado al ampraro
de la Ley 62/1978, e interpuesto por don Alberto Ruiz Moreno, contra
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de f('(ha 22 de abril
de 1992. de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación
'v Ci\'Ocia sobre homologación de título extranjero. -
- Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare~
ccr ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y. 1anto legitimados para poder personarse ante la
misma.

- Pinturas. tintas, barnices v afines.
- Ceras, parafinas y derivados.
- Material fotognifico sensible y revelado industrial.
- Mayoristas de productos químicos cuya actividad no sea estricta-

mente comercial sino derivada de otra pnncipal de naturaleza química,
- Fritas, esmaltes v colores cerámicos.
- Materias primas·tensioactivas.
- Detergentes dc uso doméstico,
- Detergcntes para uso en colectividades e industrias.
- Productos de conser.-'3clón y limpieza.
- Lejias.
- Perlas dc imitación (artificiales).

Asimismo. el ambito del presente convenio incluye aquellas empre
sas que. sin estar incluidas explJcitamcntc en la anterior relación. de
sarrollan una actividad basada fundamentalmente en procesos químicos.

Excepcionalmente. quedaran vmculadas por el presente convenio las
empresasquc. pertenecIendo a algún subsector no incluido en la rela
cíón anterior. se hallen afiliadas a alguna organización territorial o sec
tonal afiliada 3 FEIQUE, Ouedarán, en todo caso, exclUidas las em
presas dedIcadas a actividades de refino de petróleo.

Este Convenio no será de aphcación para aquellas empresas y tra~

baíadores que, incluidos en su ámbito funcional se rijan por un Con
ve'nio dc Empresa, sin perjuicio de lo que a continuación se indica.

Las representaciones smdicales y patronales expresan su voluntad
de que este convenio constituya referencía eficaz para establecer las
relaciones laborales en toda la industria química. A tal fin propondrán
que las empresas con convenio propio se remitan a este Convenio Ge
neral cn matcría:, ayuí reguladas. así como en calidad de derecho su
pletorio. Estimularán además la adhesión a éste de dichos convenios a
través -de los pactos que concluyan en el marco de sus respectivos
ámbitos las representaciones de los trabajadores y de los empresarios.

Art. 2." Ambilo tcrritrJ/'ial.--Estc C0nvemo será de aplicación en
todo el territorio español. . . .

Art. 3." Ambilo personal-Las prescntes condiCIOnes de trabajO
afectarán a todo el personal empleado en las empresas incluidas en los
ámbitos anteriores, salvo a los que desempeñan el cargo de consejeros
en empresas que revistan la fomla juridica de sociedad, o de alta dí
rección o de, alta gestión en la empresa.

Art. 4." "Ambilo temporat-EI presente Convenio entrará en vigor
a partir de su publicación en el {{Boletín Oficial del EstadQ)) y en cual
quier caso en el plazo de quince dias desde la firma del mismo, Su
duración será hasta el 31 de dicíembre de 1993.

Los efectos econémicos para el primer año de vigencia se retrotrae
ran al I de enero de 1992. en el segundo, al 1 de enero de 1993.

Ambas partes finnantes se comprometen a iniciar la negociación de
un nuevo Convenio un mes antes oe finalizar su vigencia,

Art. 5." Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aqui pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y, a efedos de su aplicación
práctica, serán conSideradas globalmente.

Art, 6." Garantias personales,-Se respetarán a título jndividuallas
condiciones de trabajo que fueran superiores a las establecidas en el
presente Convenio, conSideradas en su conjunto y en cómputo anual.

RESOLUCJON de 17 de junio de 199] de la SUbSC(Telarla,
POI- la que se emplaza a 105 interesados ('n el recurso
número 01/0000320/1992, interpu('slo afl1e la Sección
Primera de lo COn!enciOJo-Admimsrratiw de la AudIC!lOQ
Nacíonal.

RESOLUCION de 18 de mavo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del VIll Convenio Coh'cti\.p General de la
Industria Quimica.

Visto el texto del VlII Convenio Colectivo General de la Industria
Quimica que fue suscrito con fccha 6 de mayo de 1992 de una parte
por representantes de las Centrales Sindicales UGT y ceno. en. re·
presentación del colectivo laboral afectado y de otra. por la Orgamza
ción Empresarial fEIQUE en representación empresarial y de confor~
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de lO-de marzo, defEstatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con·
venios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Ncgociadom.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».
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VIlI CONVENIO GENERAL DE LA INDUSTRIA QUlMICA

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.(1 Ambito funcionaL-El presente Convenio regula las
condiciones de trabajo entre las empresas y los trabajadores en los
subsectores de la industria quírtlÍca que a continuación se relacionan:

- Acidos, álcalis y sales; ·metaloides, gases industriales: electroqui-
mica.

- Fertilizantes.
- Plaguicidas.
- Pctroquímica y derivados.
- Carboquímica y derivados,
- Caucho y derivados: materias primas y transfomlados.
- Acidos orgánicos y derivados.
- Alcoholes y derivados,
- Destilación de alquitranes: asfaltos y derivados impenneabili-

zantes,
- Hidratos de carbono,
- Adhesivos.
- Derivados de algas.
- Destilación de resinas naturales y derivados.
- Plásticos: matenas primas y transfomlados.
- Materias explosivas. pólvora, fósforos y pirotecnia.
- Curtientes. -
- Colorantes.
- Pigmentos,
- Aceites y grasas industriales y derivados.

- Productos fannaccutico:-;.
- Productos zoosanitaríos.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 7.(1 La organizacíón del trabajo, con arreglo a lo prescrito en
este Convenio y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad
de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la em~

presa un nivel adecuado de productiVidad basado en la utilización óp
tima de los rccursos humanos y matérialcs. Ello es posible con una
actitud activa y responsable de las partes integrantes: Dirección y tra
bajadores,

Sin menna de la facultad aludida en el párrafo primero, los r.epre·
sentantcs de los trabajadores tendrán funciones de onentación, propues
ta, emisión de infonnes. elc., en 10 relacionado con la organizaCión y
racionalízación del trabaJO. de conformidad con Ia legislación vigente
y dc acuerdo con lo cstablecido en este Convemo. ~

Art. 8." La orgamzaclón del trahaio se extenderá a las cuestiones
siguientes: -

1." La existencia de la aCllvidad nonnal
2," Adjudicación dejos elementos llecesarios (máquinas o tareas

específica,,) para que el trabajador pueda alcanzar. como miOlmo. las
actividades a quc Se reficre el número antcflor.

3." Fijación tanto de los ~(indices de desperdiclos,> como de la ca
lidad adnúsible, a lo largo del proceso de fabricaCIón de que se trate.

4." La VIgilancia, atención y lilllPlcza de la maqUinaria encomen
dada, teniéndose en cuenta. en todo caso, en la detcnninación de la
cantidad dc trabajo v activídad a rendimiento nonnaL

5" La realización. durante el periodo de organización del trabajo
de modificacione~ de melodos, tarifa, dlstribucion dcl personal. camblO


